
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL COD 

LEIDYJOHANNA SÁ 

SECRETARIA. 

ESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8.00 

ESTADO No 	 42 
PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 28 D 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO 

REIVINDICATORIO 
DE DOMINIO 

2018-00245 FABIOLA SUAREZ VEGA 
JUNTA ACCION  

COMUNAL VEREDA LAS 
TORTOLAS 

23/10/2020 ADICIONA SENTENCIA 

DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO 

2015-00009 YOLANDA MARQUEZ DEVORA ALVAREZ Y 
OTROS 

26/10/2020 FIJAR FECHA DE AUDIENCIA 

SUCESION 
INTESTADA 

2019-00222 CARLOS ARTURO 
HERNANDEZ Y OTROS 

HECTOR HERNANDEZ Y 
OTROS 

23/10/2020 INSTAR APODERADA Y 
RECONOCE PERSONERIA 

VERBAL 2017-00080 
ALEXANDER JIMENEZ 

VALDERRAMA 
ANGELA PERLAZA Y 

OTROS 23/10/2020 FIJAR FECHA DE AUDIENCIA 

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 2016-00010 

EDGAR AUGUSTO MORENO 
BLANCO ERBAR MUÑOZ GOMEZ 20/10/2020 FIJAR FECHA DE REMATE 

PERTENENCIA 2016-00109 JAIRO ROLDAN MATERION COOPERADORES 22/10/2020 REQUERIR APODERADO 
REIVINDICATORIO 

DE DOMINIO 2017-00246 VICTOR HUGO GALARZA FRANCISCO BRAULINO 
MUÑOZ Y OTRO 27/10/2020 SUSPENDE DILIGENCIA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2020-00143 
ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS 

N/A 20/10/2020 LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 2020-00098 MANUEL ALIRIO VALENCIA N/A LIBRA 

26/10/2020 MANDAMIENTO DE 
PAGO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2020-00115 FINANCREDITOS S.A.S. N/A 26/10/2020 LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2020-00140 PEDRO LUIS PIEDRAHITA N/A 19/10/2020 INADMITE DEMANDA 



L-ÍZ• 

2,8 A o /202-0 

SE ALBE ILf IRALDO LÓPEZ 

INFORME SECRETARIAL:  
A despacho del señor Juez, el presente proceso REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
dentro del cual se observa que la Sentencia N° 079 del 16 de octubre del año 2020, no 
se incluyó la cancelación de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-456212, por lo cual se hace necesario corregir la citada sentencia, 
en el sentido de adicionar dich 	rden 

• Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SÁNCHE 
Secretaria 

REIVINDICATORIO DE DOMI 
RADICACIÓN Na 2018-00245-00 
Auto Interlocutorio N° 514 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Dagua, Valle, veintitrés (23) de octubre del año (2.020). 

Visto el informe de Secretaría que antecede, y revisada la sentencia proferida por este 
despacho, se advierte que efectivamente en la misma no se decretó la cancelación de 
la inscripción de la demanda ordenada mediante auto No. 953 del 26 de octubre de 
2018, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 590 Numeral 2° del C.G.P., 
necesario para que en la Oficina de Registro pueda dar cumplimiento al numeral quinto 
de la Sentencia N° 079 del 16 de octubre del año 2019, proferida dentro del presente 
trámite. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE: 

ADICIONAR  la Sentencia N° 079 del 16 de octubre del año 2020, en su parte 
resolutiva, en el sentido de decretar la cancelación de la inscripción de la demanda 
ordenada mediante auto No. 953 del 26 de octubre de 2018, a efectos de poder 
adelantar la inscripción del proveído dictado dentro del presente tramite. 

Por lo anterior, téngase como adicionada la Sentencia N° 079 del 16 de octubre del año 
2020, en su último numeral: 

OCTAVO:  CANCÉLESE la inscripción de la demanda sobre el bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-456212 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Cali — Valle, 
ordenada mediante auto No. 953 del 26 de octubre de 2018. Ofíciese a la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali (V), para lo pertinente. 

Para efectos de lo anterior, con tal oficio anteriormente mencionado se anexará: 

• Copia autentica de la presente providencia de adición y copia autentica de la 
Sentencia N° 079 del 16 de octubre del año 2020. 

El Juez, 

LLcd, 



INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, proceso de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO en el 

cual se había fijado fecha para diligencia el día de hoy 26 de octubre del año 2020, 

misma que no se pudo llevar a cabo por cuanto se presentó acto urgente con 

detenido por parte de la Fiscalía Local URI 077 de Dagua (V) por el delito de 

Violencia con Spoa N° 762336000172-2020-00620-00. 

- Sírvase proveer - 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

PROCESO DE DESLINDE AM JONAMIENTO 

RADICACION N° 2015-00009-00 

Auto Interlocutorio N° 513 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua (V)., veintiséis (026) de octubre del año (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, y estando presente los 

asistentes a la diligencia, se les informó que la misma se suspendería por cuanto 

se presentó acto urgente con un detenido por parte de la Fiscalía Local 077 URI 

de Dagua (V)., Así, reiterando que siendo éste juzgado promiscuo con funciones 

de Control de Garantías y el único que existe en el municipio de Dagua (V); aparte 

de atender los asuntos civiles, también debe atender los actos urgentes que se 

presenten por parte de las cinco Fiscalías que aquí funcionan, y en ese sentido 

darle prioridad a los actos urgentes. 

En consecuencia, sería necesario volver a fijar fecha para llevar a cabo la 

precitada diligencia para el DÍA VIERNES 27 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020 A 

LAS 08:00 DE LA MAÑANA,  se notifica a las partes que se encuentran presentes 

en el Despacho. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE:  

Lfs.v 

LEIDY JOHANNA SÁNC 

Secretaria 
EN EL ESTADO No. LIZ • 

EN LA FECHA _213/10 
NOTIFICO A LAS PARTES EL 'O 
DEL AUTO ANTERIOR, SIEND 
AM. 

LA: •411019r  o  

LEIDY JOHANNA SÁNC •• "Ir 
SECRETAR 

Ty2Y,PAMAJUDICIAL.GOV.00 



IQUES 

O GIRALDO LÓPEZ 

ca410/202a 

El Juez, 

• !; 

i'ts~ 

legror." 

1 know*,  

PRIMERO: SUSPENDER la presente diligencia por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha el día DÍA VIERNES 27 DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO 2020 A LAS 08:00 DE LA MAÑANA, para lo cual se notifica de manera 

personal a los presentes, Dr. DANIEL GAONA PUERTAS. Dr. CESAR HUGO 

HENAO CORREA y el perito topógrafo RAUL LOZANO REYES. 

Liáv 

IMUDICIAL.GOV.00 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

   

EN LA FECHA  zelto C17,n 

INFORME SECRETARIAL: 

A despacho de la señora Juez, presente proceso de SUCESIÓN, con memorial 

pendiente por resolver en cuanto al reconocimiento como heredera dentro de este 

asunto a la señora María del 

Sírvase Proveer. - 

LEIDY JOHANNA SÁNCH 
Secretaria 

González Hernández.  

4110, 

PROCESO DE SUCESIÓN 

RADICACIÓN W 2019-00222-00 

Auto Interlocutorio N° 511 

NOTIFICO A LAS PARTES EL C INT NIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS .1:00 
AM. 

LEIDY JOHANNA SÁNC 411 
SECRETARIA tiák 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua, Valle, veintitrés (23) de octubre del año (2.020) 

Visto el informe de secretaría que antecede, y revisado el expediente, se advierte que 

en relación con la solicitud de reconocimiento como heredera de la señora MARÍA DEL 

PILAR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, se ha aportado documento para acreditar el grado 

sucesoral que se acuñe la mencionada, por ser nieta de la de cujus, correspondiente al 

Acta de Diligencia de Reconocimiento  

De lo anterior, es necesario indicar a la togado, que para poder acreditar, en primer 

plano, el parentesco de la señora ANA ELVIA HERNÁNDEZ como hija de la causante 

y en segundo plano, como madre de la señora MARÍA DEL PILAR, no basta con que 

aporte el Registro Civil de Defunción de la primera y un Acta de Diligencia de 

Reconocimiento de la segunda, pues para efectos de este proceso, como quiera que 

después del año 1938, el registro civil de nacimiento se convirtió en la principal prueba 

del estado civil, siendo el documento aportado una prueba supletoria o complementaria, 

por lo tanto, para el presente tramite no podrá ser tenidos en cuenta. 

En ese sentido, la apoderada deberá aportar los Registros Civiles de nacimiento de la 

señora ANA ELVIA HERNÁNDEZ y MARÍA DEL PILAR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 

para poder determinar el grado sucesoral tanto con la causante, como con la solicitante. 

Por lo tanto, y teniendo en cuenta que tal requerimiento no se le había puesto de 

presente en autos anteriores, teniendo en cuenta las facultades de que está revestido 

el juez, se realiza el ejercicio de control de legalidad y se indican los trámites a seguir, 

para evitar a una posible vulneración de Derechos. 



Por otra parte, teniendo en cuenta que la señora María Del Pilar González Hernández 

otorga poder amplio y suficiente a la Dra. Leidy Liliana Mosquera Sánchez, para que 

actué como su apoderada, se le reconocerá el mismo conforme las facultades 

conferidas. 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

RESUELVE: 

PRIMERO:  INSTAR a la apoderada de la parte solicitante a que aporte los Registros 

Civiles de nacimiento de la señora ANA ELVIA HERNÁNDEZ y MARÍA DEL PILAR 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, para poder determinar el grado sucesoral para con la 

causante, y como consecuencia de ello, dilucidar si la señora MARÍA DEL PILAR 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ posee el grado sucesoral que se atribuye con nieta de la 

misma. 

SEGUNDO:  Reconocer personería a la Dra. LEIDY LILIANA MOSQUERA SÁNCHEZ, 

abogada en ejercicio, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.130.645.505 de Cali 

(V) y portadora de la T.P N° 178.697 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de 

la demandante en la forma y términos consagrados en el poder. 

El Juez, 

NOTIFÍQUESE: 

,atead,  

S_ ALBE 	IRALDO LÓPEZ 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 	9-2.,  
EN LA FECHA,  zgili o /202.0 
NOTIFICO A LAS PARTES EL C TENI 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDIZQjS 8 
AM. 

LEIDY IOHANNA SÁNCH 
SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL:  
A despacho del señor juez, el presente expediente informándole que se encuentra 
pendiente fijar fecha para audiencia inicial del art. 722 del C.G.P., previo estudio de la 
justificación por inasistencia pisarte del apoderado actor. 

Ptodlif  

PROCESO VERBAL 
RADICACIÓN W 2017-00080-00 
Auto Interlocutorio N° 510 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Dagua, V., veintitrés (23) de octubre del año (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, como se indicó, la audiencia 
fijada para 24 de febrero del año 2020 no se pudo llevar a cabo debido a la inasistencia de 
la parte demandante y su apoderado, así como el curador Ad-Litem que representa la parte 
demandada, a quienes se requirió y oportunamente se presentaron las justificaciones a 
lugar. 

Así las cosas, procederá el despacho a fijar fecha para audiencia de que trata el artículo 
392 donde se aplica lo dispuesto en el artículo 372 y 373 C.G.P. Por lo expuesto, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑÁLESE como nueva fecha para la realización de la audiencia de que trata 
el artículo 392 donde se aplica lo dispuesto en el artículo 372 y 373 C.G.P., el día el día 
2,6  del mes de  NOV 	del año 2020 a las  Ji2.3 100ivri• 

SEGUNDO:  Adviértase a las partes su obligación de comparecer por cuanto en esta 
audiencia se intentará la conciliación, se fijarán los hechos, se interrogará las partes, 
practicarán las pruebas, se llevarán a cabo los alegatos de conclusión y, sí es del caso, se 
dictará sentencia. 

NOTIFÍQUESE: 

- Sírvase proveer - 

LEIDY JOHANNA SÁNCHE 
Secretaria 

El Juez, 

   

dar ,dtai  

E ALBE 	RALDO LÓPEZ 

Lfrce 



de remate. 

Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCH 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA 
SECRETARIA 

EN EL ESTADO No.  42—  
EN LA FECHA  22/10 /202-0  
NOTIFICO A LAS PARTES EL 
AUTO ANTERIOR, SIENDO LA 

LEIDY JOHANNA SANCH 
SECRETARI 

O TENIDO 
So km. if 

INFORME SECRETARIAL: 

A despacho del señor juez expediente donde no se pudo llevar a cabo la diligencia 

PROCESO Ejecutivo Hipotecario 

RADICACION No. 2016-00010-00 

Auto interlocutorio N° 0455 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, Valle, 20 de octubre del año dos mil Veinte (2020). 

Visto el informe de secretaria que antecede, se tiene que mediante auto Nro. 266 

del 23 de marzo de 2020 se había fijado fecha para llevar a cabo la diligencia de 

remate el día 17 de septiembre de 2020 a las 9:00AM , sin embargo, por 

disposición impartida por el consejo superior de la judicatura se ordenó el cierre 

del despacho el dia que se programó la diligencia de remate, por lo cual, se 

procede a señalar una nueva fecha para dicha diligencia. 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  SEÑALESE la hora de las  er:00Ati  del día 	0 	del mes 

fitclembrt.  del año 2020 para que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE 

del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en esta ejecución 

distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-202236 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali y de propiedad del demandado ERBAR MUÑOZ 

GOMEZ. Se trata de un lote de terreno ubicado en la vereda Santa María, zona 

rural del municipio de Dagua. La licitación se iniciará a la hora antes indicada y se 

cerrará una vez transcurrida una (1) hora desde su comienzo y será postura 

admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien inmueble y será postor hábil 

el que previamente consigne en el Banco Agrario de Colombia de esta localidad 

el 40% de que trata el art. 451 y 452 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO:  PUBLÍQUESE el aviso por una vez, el día domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada en uno de los periódicos de más 



El Juez, 

2016-00010 

,dpor 

BE r• • GIRALDO LOPEZ 

amplia circulación en el lugar y en una radiodifusora local, si la hubiere conforme 

al Artículo 450 del Código General del Proceso. 

RGN 

JUDICIAL.GOV.00 



EN EL ESTADO No.  4 2- 
EN LA FECHA Z9 /ro 12020 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CO ENID 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO 	8:0 
AM. 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ 
SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor juez, el presente expediente informándole se encuentra 

pendiente que el apoderado aporte información sobre el trámite de clarificación de 

la naturaleza, con fecha del 10 de agosto del año 2020, el apoderado de la parte 

actora informó que el trámite se encontraba pendiente en razón a la pandemia. Se 

deja constancia que en razón a la Emergencia Sanitaria decretada en todo el 

territorio Nacional por parte del Ministerio de Salud y Protección Social mediante la 

Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 por causa del coronavirus COVID-19 en 

el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la 

Resolución 844 del 26 de mayo. También se pone de presente que mediante los 

acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-

11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 el 

Consejo Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales desde el 16 de 

marzo y hasta el 30 de junio del año 2020. Así, mediante el Decreto 564 del 15 de 

abril de 2020 se determinó que los términos de prescripción y de caducidad 

previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, 

medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, 

meses o años, también se encontraban suspendidos. Conforme a todas las 

disposiciones anteriores, en consecuencia, no corrieron término judiciales 

desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio del año 2020. 

- Sírvase proveer - 

LEIDY JOHANNA SÁNCHE 

Secretaria 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA 
SECRETARIA 

PROCESO PERTENENCIA 

RADICACION N° 2016-00109-00 

Auto Sustanciación N° 463 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua (V)., veintidós (22) de octubre del año (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene que el 

apoderado informó sobre la iniciación del trámite de clarificación, pero a la 

presente fecha, no se ha informado sobre su estado, por lo cual se requerirá al 

Ljav 
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RALDO LÓPEZ 

apoderado para que informe en qué estado se encuentran sus peticiones con fines 

de clarificar la naturaleza del predio. 

Así mismo se requerirá al apoderado para que aporte lo solicitado en audiencia de 

fecha 28 de febrero del año 2020. En consecuencia, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE:  

PRIMERO:  REQUIERASE al apoderado de la parte actora para que, primero, se 

sirva informar en qué estado se encuentran sus peticiones con fines de clarificar la 

naturaleza del predio; y segundo, se sirva a portar la documentación solicitada 

desde la audiencia del pasado 28 de febrero del año 2020. 

NOTIFÍQUESE: 

El Juez, 

rl-,TUDICIAL.GOV.00 



EN EL ESTADO No.  9  2. 	  - 
EN LA FECHA,  2  
NOTIFICO A LAS PARTES 
DEL AUTO ANTERIOR, SIE 
AM. 

LEIDY JOHANNA SÁN 
SECRETARIA 

2020  
TEN 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor juez, el presente expediente el cual tiene prevista diligencia 

de entrega para el día de mañana 28 de octubre del presente año a las 08:00 am. 

Informo que la apoderada de la parte actora, corrió traslado de escrito de tutela en 

contra de este Despacho, el cual se advierte en el correo adjunto, que también va 

dirigido a la Oficina de Reparto 

Iali.r '1 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ 

Secretaria 

PERTENENCIA 

RADICACION N° 2017-00246-00 

Auto Interlocutorio N° 513 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, V., veintisiete (27) de octubre del año (2.020) 

- Sírvase proveer - 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, y revisado entonces el 

correo allegado el día de hoy a las 08:52 de la mañana en el cual se advierte que 

la Dra. Maribel Rico ha interpuesto acción de tutela contra este Despacho, y que la 

misma fue remitida a la Oficina de Reparto. 

Ya siendo horas de la tarde 03:40 PM, y a la espera que el Juzgado a quién 

hubiere correspondido nos informara sobre la admisión de la referida tutela, y más, 

sobre la decisión de la medida provisional solicitada, en el sentido de suspender la 

diligencia que se tiene prevista para mañana (27/10/2020). Tal notificación no ha 

llegado, por lo que procede el suscrito Juez, en aras de salvaguardar los derechos 

de los tutelantes, suspender la diligencia programada, y estarse a la espera de lo 

resuelto por el Juzgado que conozca del trámite tutelar. 

En consecuencia, y hasta tanto se conozca el fallo correspondiente, no se fijará 

fecha para la entrega. Una vez conocido el resultado, se fijará fecha por auto, el 

cual se notificará por estados electrónicos. Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Dagua — Valle; 

L.0 
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NOTIFIQUES 

El Juez, 

GIRALDO LÓPEZ 

RESUELVE 

PRIMERO:  SUSPENDER la audiencia que se tenía prevista para el 28 de octubre 

del año 2020, en razón a los motivos expuestos en el cuerpo del presente 

proveído. 

SEGUNDO:  UNA VEZ conocido el resultado de la tutela interpuesta contra el 

Despacho, procédase a fijar fecha por auto, el cual se notificará por Estados 

Electrónicos. 

QUINTO:  NOTIFIQUESE por el medio más expedito. 

Li 

UDICI .GOV.00 



INFORME SECRETARIAL  

A despacho del señor juez, proceso ejecutivo, propuesto por la Dra. Carolina 

Abello Otalora como apoderada de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A "AECSA", actuando como endosatario en propiedad del 

LEIDY JOHANNA SANCH 

La secretaria 

BANCO DAVIVIENDA, en co 

- Sírvase proveer - 

*Id e CAOS HUMBERTO MOTOA CHAVARRO. 

g1,44 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE DAGUA 
SECRETARIA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION 2020-00143-00 

Auto Interlocutorio Civil No. 453 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, 20 de octubre del año Dos Mil Veinte (2.020) 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA, 	  

CONTENIDO DEL AUTO A 
NOTIFICO A LAS PARTES 

1#41 LEIDY JOHANNA SANCH 
SECRETARIA 

Encontrándose a despacho el presente proceso ejecutivo Singular con solicitud de 

medidas previas, observa el juzgado que reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del C.G.P, por tanto se procede a emitir la orden 

de pago respectiva. 

Por lo expuesto el juzgado Promiscuo de Dagua; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo de 

Mínima cuantía, propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a través de 

apoderado judicial, en contra de CARLOS HUMBERTO MOTOA CHAVARRO por 

las siguientes sumas de dinero, las cuales deberá pagar el demandado dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de la presente providencia 

así: 

PAGARE Nro. 2443997 

SIENDO LAS 8:00 AM. 

1). Por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS DE PESOS MCTE ($13.384.976.00), por 

concepto de capital adeudado en Pagare Nro. 2443997, anexo a la demanda y 

pagadero el 09 de septiembre de 2020. 



a) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 23 de 

septiembre de 2.020, hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación, los cuales se liquidaran en forma fluctuante de acuerdo al 

artículo 111 de la ley 510 y con base a la certificación de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este al demandado en la forma establecida en los 

artículos 291, 292, 293 y 301 del C.G.P, mediante la entrega de las copias de la 

demanda y sus anexos, advirtiéndoles que cuentan con el término de cinco (05) 

días para pagar la obligación y de diez (10) días para proponer excepciones que 

tenga a su favor, término que corre conjuntamente. 

TERCERO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto a Dra. 

CAROLINA ABELLO OTALORA, identificada con cedula de ciudadanía número 

22.461.911 y TP. 129.978 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante. 

NOTIFIQUESE 

El juez, 

LDO LOPEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA, 
NOTIFICO A LAS PARTES 

CONTENIDO DEL AUTO A 
SIENDO LAS 8:00 AM. 

LEIDY JOHANNA SANC 
SECRETA 

INFORME SECRETARIAL  

A despacho del señor juez, proceso ejecutivo, propuesto por MANUEL ALIRIO VALENCIA 

GONZALEZ a través de apoderado judicial, en contra de EDIER ORLANDO RAMIREZ 

CASTILLO. Con escrito,de sub. ación, 

- Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SANCHE 

La secretaria 

PROCESO EJECUTIVO SINGULA 

RADICACION 2020-00098-00 

Auto Interlocutorio Civil No. 459 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, 26 de octubre del año Dos Mil Veinte (2.020) 

Encontrándose a despacho el presente proceso ejecutivo Singular con solicitud de 

medidas previas, observa el juzgado que reúne los requisitos establecidos en los artículos 

82, 84, 90, 422 y 424 del C.G.P, por tanto se procede a emitir la orden de pago 

respectiva.  

Por lo expuesto el juzgado Promiscuo de Dagua; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo de Mínima 

cuantía, propuesto por MANUEL ALIRIO VALENCIA GONZALEZ a través de apoderado 

judicial, en contra de EDIER ORLANDO RAMIREZ CASTILLO por las siguientes sumas 

de dinero, las cuales deberá pagar el demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación personal de la presente providencia así: 

ACUERDO DE PAGO SUSCRITO ENTRE MANUEL ALIRIO VALENCIA GONZALEZ y 

EDIER ORLANDO RAMIREZ CASTILLO  

1). Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($7.200.000.00), 

por concepto de capital adeudado en acuerdo de pago suscrito entre Manuel Alirio 

Valencia Gonzalez y Edier Orlando Ramirez Castillo de fecha 03 de septiembre de 2018, 

anexo a la demanda. 

a) Por los intereses remuneratorios sobre el capital causados desde el 03 de 

septiembre de 2.018 hasta el 03 de octubre del 2.018, liquidados a la tasa 

máxima establecida por la superintendencia financiera. 

LRAMAJUDICIAL.GOV.00 



UE 

El juez, 

IRALDO LOPEZ 

2020-00098-00 

b) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 04 de octubre de 

2.018, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación, los cuales se 

liquidaran en forma fluctuante de acuerdo al artículo 111 de la ley 510 y con 

base a la certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Sobre costas y costos del proceso, el juzgado se pronunciará en el momento oportuno. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este al demandado en la forma establecida en los artículos 

291, 292, 293 y 301 del C.G.P, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus 

anexos, advirtiéndoles que cuentan con el término de cinco (05) días para pagar la 

obligación y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, término 

que corre conjuntamente. 

TERCERO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto a Dra. OLGA 

CECILIA ALOMIA DIAZ, identificada con cedula de ciudadanía número 29.400.526 y 

TP. 89.153 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA, 	  

NOTIFICO A LAS PARTES 
CONTENIDO DEL AUTO A 
SIENDO LAS 8:00 AM. 

LEIDY JOLIANNA SAN 

SECRETARI 

INFORME SECRETARIAL 

A despacho del señor juez, demanda ejecutiva singular de Mínima Cuantía, propuesta 

por el BANCO W, quien le sustituyo poder a la entidad FINANCREDITOS S.AS. actuando 

a través de apoderado judicial, en contra de KAREN XIOMARA QUISOBONI y JOSE 

ISODORO RIVERA DIAZ. 

- Sírvase proveer - 

LEIDY JOHANNA SANCHE 

La secretaria 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION 2020-00115-00 

Auto Interlocutorio Civil No. 409 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DAGUA (V) 

Dagua, 26 de octubre del año de 2.020 

Encontrándose a despacho el presente proceso ejecutivo Singular con solicitud de 

medidas previas, observa el juzgado que reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del C.G.P, por tanto se procede a emitir la orden de pago 

respectiva. Es por ello que el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo de Mínima 

cuantía, propuesta por el BANCO W, a través de apoderado judicial, en contra de 

KAREN XIOMARA QUISOBONI y JOSE ISODORO RIVERA DIAZ, por las siguientes 

sumas de dinero, las cuales deberá pagar el demandado dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación personal de la presente providencia así: 

PAGARE Nro. 071MH0107076 

A) Por la suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($11.602.650.00), por concepto de capital 

adeudado en el PAGARE Nro. 071MH0107076 de con fecha de vencimiento 09 

de julio de 2020. 

B) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 12 de agosto de 

2.020, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación, los cuales se 

liquidaran en forma fluctuante de acuerdo al artículo 111 de la ley 510 y con base 

a la certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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El juez, 

GIRALDO LOPEZ 

2020-00115-00 

PAGARE Nro. 071MH0408002 

a) Por la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 

SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($2.157.165.00), por concepto de capital 

adeudado en el PAGARE Nro. 071MH0408002 de con fecha de vencimiento 09 

de julio de 2020. 

b) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 12 de agosto de 

2.020, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación, los cuales se 

liquidaran en forma fluctuante de acuerdo al artículo 111 de la ley 510 y con base 

a la certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2). Sobre costas y costos del proceso, el juzgado se pronunciará en el momento 

oportuno. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este auto a los demandados en la forma establecida en el 

artículo 505 del C.P.C, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 

advirtiéndoles que cuentan con el término de diez (10) días para proponer excepciones 

que tenga a su favor. 

TERCERO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. ALVARO 

JIMENEZ FERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 94.312.479 y TP. 

105.298 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante. 

RGN 
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INFORME SECRETAR1AL 

A despacho del señor juez, demanda ejecutiva singular de Mínima Cuantía, propuesta por 

PEDRO LUIS PIEDRAHITA BETANCUR, a través de apoderado judicial, en contra de 

HECTOR HELI SERNA VALD 

- Sírvase proveer - 

LEIDY JOHANNA SANCHE 

La secretaria 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION 2020-00140-00 

Auto Interlocutorio Civil No. 452 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, 19 de octubre del año de 2.020 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA 

SECRETARIA 

N EL ESTADO No. 

EN LA FECHA 	 
NOTIFICO A LAS PARTES 
CONTENIDO DEL AUTO A TER, • R, 
SIENDO LAS 8:00 AM. 

LEIDY jOHANNA SANC r 4(  
SECRETARIA
"  

Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, revisada la demanda y los 

documentos que se aportan con ella, encuentra el Juzgado las siguientes deficiencias: 

1. El togado de la parte actora señala que mediante auto de fecha 27 de enero de 

2020, el Juzgado Promiscuo Municipal De Dagua (v) fijo como agencias en 

derecho y costas, la suma de Dos Millones Setecientos treinta y Dos Mil Pesos 

Trecientos Dieciséis Pesos Mt (2.732.316) a favor del Sr. Pedro Luis Piedrahita 

Betancour, Sin embargo, de los anexos aportados con el escrito de la demanda, 

no se aporta el título valor objeto de la Lítis, esto es, el auto a través del cual se 

tazaron las agencias en derecho y costas del proceso de primera y segunda 

instancias. 

Ante dicha deficiencia, y por economía procesal, este despacho, se abstendrá de librar 

mandamiento de pago hasta tanto no se aclare lo pertinente, para lo cual la parte 

demandada contara con un término de cinco días, so pena de rechazo. Por lo anterior, de 

conformidad con el Artículo 90 del C.G. del Proceso, el Juzgado Promiscuo de Dagua (V); 

RESUELVE: 

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda Ejecutiva propuesta por PEDRO LUIS 

PIEDRAHITA BETANCUR, a través de apoderado judicial, en contra de HECTOR HELI 

SERNA VALDIVIA, por los motivos ya expuestos. 

SEGUNDO:  Concédase un término de cinco días para subsanar las deficiencias 

indicadas so pena de rechazo. 



IQU 

El juez, 

GIRALDO LOPEZ 

2020.00140 

TERCERO:  RECONOCER personería para actuar en éste asunto al Dr. WILLIAM JAVIER 

SUAREZ SUAREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 16.732.165 y TP. 

79.807 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante. 

RON. 
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